
 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, cuatro (04) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado:   54-001-33-33-010-2019-00421-00 
demandante:  Jairo Alberto Sánchez Contreras      
Demandado:  Nación- Ministerio de Defensa-Policía Nacional  
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho     
 
Procede el Despacho, al cierre del periodo probatorio dentro del expediente de la 

referencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 42 numeral 1° del CGP, y 

como consecuencia de ello a prescindir de la audiencia de pruebas, y correr 

traslado para alegar de conclusión, en atención a los siguientes: 

 

1. Consideraciones:  

 

El numeral 1° del artículo 42 del CGP, le otorga la potestad al juez de dirigir los 

procesos, velando por su pronta solución, para la cual podrá adoptar las medidas 

conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso, procurando la 

mayor economía procesal. 

 

Asimismo, si bien la Ley 2213 del año 2022 “Por medio de la cual se establece la 

vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, no reglamentó 

específicamente el tema relacionado con prescindir de la audiencia referida 

después de allegada la prueba decretada en la audiencia inicial, si indicó que el 

mismo tendría por objeto y/u finalidad “agilizar el trámite de los procesos 

judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, 

jurisdicción de lo contencioso administrativo”, careciendo de sentido realizar 

tal diligencia para incorporar una prueba que puede hacerse mediante esta 

providencia, agilizando con ello el respectivo trámite procesal. 

 

Además de lo anterior, debemos sostener que el Consejo de Estado en un caso 

similar, mediante providencia de fecha 30 de junio del 2020 dentro del proceso 

radicado No. 11001-03-24-000-2015-00491-00 llegó a la misma conclusión de 

considerar innecesaria la realización de la audiencia de la audiencia de pruebas, 

así: 

 

“Finalmente, en la medida en que el suscrito Magistrado Ponente considera 
innecesaria la realización de la audiencia de pruebas de que trata el artículo 
181 del CPACA, así como la audiencia de alegación y juzgamiento, prevista 
en el artículo 182 ibidem, el Despacho sustanciador, correrá traslado para que 
las parte aleguen de conclusión.” (Negrilla Original del texto). 

 
Conforme con lo anterior, se considera que la forma más célere de continuar con 

el proceso de la referencia, es disponer del análisis del recaudo de las pruebas 
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aportadas y que no requieren la apertura de la audiencia de pruebas, atendiendo a 

las particularidades del caso. 

 

En atención de lo enunciado y de conformidad con el trámite procesal dado al 

presente proceso se debe continuar con la etapa probatoria respectiva, para el 

efecto se indica que en la audiencia inicial de fecha 21 de mayo de 2021 se 

decretó  la siguiente prueba documental: 

 

 Se dispuso requerir al Jefe de Área de Prestaciones Sociales de la Policía 

Nacional para que aportara certificación en la que se discrimine lo siguiente 

el valor de las mesadas pensionales entre los años 1995 a 2005 y los 

porcentajes utilizados en los incrementos anuales durante tales años. 

 

A tal requerimiento probatorio, se allegó respuesta, la cual reposa en el archivo 

denominado 21RtaPruebaSolicitudCierreIncidente, por tanto, se recauda la 

prueba aportada.  

 

Conforme con lo indicado con anterioridad, el Despacho decide en el caso bajo 

estudio cerrar el período probatorio, prescindir de la audiencia de alegaciones y 

juzgamiento y correr traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar de 

conclusión.  

 

2. Cierre de Incidente de Desacato 

 

En atención a que la entidad demandada aportó la prueba decretada en audiencia 

inicial y reiterada en el auto de fecha 29 de marzo de 2022 y por la cual se 

apertura incidente de desacato, conforme lo previsto en el numeral 3° del artículo 

44 del C.G.P., el Despacho considera innecesario continuar con el trámite del 

incidente y se abstiene de sancionar al Secretario General de la Policía Nacional, 

Hernán Alonso Meneses Gelves. 

 

Finalmente, en virtud de lo establecido en la Ley 2213 de 2022 y la Ley 2080 de 

2021 se informan los correos electrónicos de las partes intervinientes en esta 

actuación procesal a efecto de que las partes se sirvan remitir a ellos los 

memoriales que remitan al Despacho Judicial: 

 

Extremo procesal Correo electrónico informado: 

Entidad demandante:  alvarocalderonp@gmail.com;  
abogadoconsultorogg@gmail.com 

Entidad Demandada: Denor.notificacion@policia.gov.co; 

wolfan.sampayo5019@correo.policia.gov.co 

Ministerio Público: eurbina@procuraduria.gov.co  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de 

Cúcuta,   
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CERRAR el periodo probatorio dentro del proceso de la referencia, y 

como consecuencia de ello, PRESCINDIR de la audiencia de alegaciones y 

juzgamiento dispuesta en el artículo 182 de la Ley 1437 del año 2011, de 

conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes y demás intervinientes para alegar en 

conclusión por escrito dentro del proceso de la referencia, concediendo para el 

efecto un término de 10 días, los cuales empiezan a correr desde el día siguiente 

a la ejecutoria de este proveído 

 

TERCERO: VENCIDO el término para alegar, en conclusión, el proceso pasará al 

Despacho para dictar sentencia. 

 

CUARTO: CERRAR el incidente de desacato que consagra en el numeral 3° del 

artículo 44 del C.G.P. iniciado en contra del Secretario General de la Policía 

Nacional, Hernán Alonso Meneses Gelves, por las razones antes expuestas.   

 

QUINTO: ABSTENERSE de sancionar al SECRETARIO GENERAL DE LA 

POLICÍA NACIONAL, HERNÁN ALONSO MENESES GELVES, por las razones 

antes expuestas.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00067-00 
Actor: Carlos Jesús Páez Osorio y otros 
Demandado:  Fundación Médico Preventiva para el Bienestar Social 

S.A.S. 
Medio De Control: Ejecutivo a continuación 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora, el 
Despacho ingresa en el estudio de la solicitud de embargo de remanentes, 
conforme lo siguiente: 
 

1. Antecedentes 
 
El apoderado de la parte actora el 13 de enero de 2023 a través de memorial 
solicita que se proceda con el remanente de los embargos o bienes 
desembargados de propiedad de la Fundación Médico Preventiva para el 
Bienestar Social SAS conforme con la siguiente información: 
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A través de providencia de fecha 09 de febrero de 2023, se ordena seguir adelante 
la ejecución y frente a la solicitud de embargos, se ordena oficiar a diversos 
despachos judiciales para tener certeza de las demandas ejecutivas presentadas 
en contra de la actual ejecutada. 
 
El Juzgado 12 Civil Municipal de Medellín contesta el requerimiento frente al 
radicado 012-2018-00620 acumulado con los radicados 003-2019-00104, 003-
2019-00206 y 003-2021-00233, se advierte que el proceso finalizó y se procedió 
con el archivo (PDF40RtaRequerimiento). 
 
El Juzgado 03 Civil Municipal de Cúcuta indica que el radicado 
54001400300320210013500 refiere a un Habeas Corpus y que el solicitado por el 
Despacho corresponde a una actuación del Juzgado 03 Civil del Circuito 
(PDF42RtaOficio). 
 
A través de escrito de fecha 17 de marzo de 2023, el apoderado de la parte actora 
insiste en la solicitud de embargo de remanentes y solicita oficiar al Juzgado 
Segundo Civil Municipal de Cúcuta, como quiera que, en el mismo se adelanta 
proceso ejecutivo singular bajo el radicado No. 54001400300220200027100 
proceso en el que se encuentra como demandante la Inmobiliaria Renta Bien SAS 
y como demandado la Fundación Médico Preventiva para el Bienestar Social SAS 
y frente a los que obra embargo frente a los inmuebles identificado con los 
números de matrícula inmobiliaria No. 190-20280, 01N-116017 y 01N-285265 
(PDF47ReiteracionMedida). 
 
El 03 de mayo de 2023, la parte actora presenta la siguiente solicitud: “Con el 
mayor respeto ME PERMITO INFORMAR que el citado juzgado ya profirió el auto 
del 19 de abril de 2023 ordenando el levantamiento de las medidas cautelares, “si 
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hubiere petición de remanentes de los bienes póngase a disposición del juzgado”, 
sin embargo, a la fecha no se han librado los oficios de desembargo de 
remanentes, por lo anterior RUEGO a su H. Despacho ordenar de manera 
inmediata la orden de embargo de remanentes de bienes al Juzgado Segundo 
Civil Municipal de Cúcuta Exp.54001400300220200027100 proceso ejecutivo que 
cursa contra la FUNDACIÓN MEDICO PREVENTIVA PARA EL BIENESTAR 
SOCIAL S.A.S. y otro. Y ante la urgencia, y por economía procesal que el oficio 
sea la misma providencia que ordene la medida de conformidad con lo dispuesto 
en artículo 111 del C.G. del P.” (PDF50ReiteracionSolicitud). 
 
 

2. Consideraciones 
 
El artículo 593.5 del CGP prevé “Para efectuar embargos se procederá así: (…) 5. 
El de derechos o créditos que la persona contra quien se decrete el embargo 
persiga o tenga en otro proceso se comunicará al juez que conozca de él para los 
fines consiguientes, y se considerará perfeccionado desde la fecha de recibo de la 
comunicación en el respectivo despacho judicial”. 
 
De conformidad con el artículo 599 del CGP, dispone “Desde la presentación de la 
demanda el ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro de bienes del 
ejecutado (…) El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo 
necesario; el valor de los bienes no podrá exceder del doble del crédito cobrado, 
sus intereses y las costas prudencialmente calculadas, salvo que se trate de un 
solo bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda* que garanticen aquel 
crédito, o cuando la división disminuya su valor o su venalidad”. 
 
Por su parte, el artículo 601 ibidem determina “El secuestro de bienes sujetos a 
registro sólo se practicará una vez se haya inscrito el embargo. En todo caso, 
debe perfeccionarse antes de que se ordene el remate; en el evento de levantarse 
el secuestro, se aplicará lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 596”. 
 
Finalmente, el artículo 602 del mismo compendio procesal advierte que: “El 
ejecutado podrá evitar que se practiquen embargos y secuestros solicitados por el 
ejecutante o solicitar el levantamiento de los practicados, si presta caución por el 
valor actual de la ejecución aumentada en un cincuenta por ciento (50%). Cuando 
existiere embargo de remanente o los bienes desembargados fueren perseguidos 
en otro proceso, deberán ponerse a disposición de este o del proceso en que se 
decretó aquel”.  
 
Verificado el expediente y los certificados de libertad y tradición aportados por el 
apoderado de la parte actora, en los que se advierte la titularidad del derecho de 
dominio de la Fundación Médico Preventiva para el Bienestar Social SAS y que 
frente a estos aun se encuentran vigentes las medidas de embargo decretadas por 
el Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta dentro del radicado 540014003002-
2020-00271-00, razón por la que, este Despacho ordenará el embargo de los 
remanentes que se encuentren en el citado juzgado, a efectos de que garanticen 
el cumplimiento de la obligación ejecutiva que se discute en esta oportunidad y 
sean puestos a disposición del presente, lo que resulta adecuado a las 
pretensiones ejecutivas que ascienden a $702.424.400 más los intereses 
moratorios causados desde el 29 de julio de 2020, conforme la providencia de libró 
mandamiento de pago. 
 
Ahora bien, en el evento de que el Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta ya 
hubiese procedido con la remisión de los oficios que materialicen el desembargo 
ordenado en auto de fecha 19 de abril de 2023, el expediente deberá ingresar de 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#596
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inmediato al Despacho para proferir decisión frente al embargo directo de tales 
bienes inmuebles y con destino a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos. 
 
En ese orden de ideas, se acepta la solicitud presentada por el apoderado de la 
parte actora, en la medida que se habilita el embargo de los bienes inmuebles de 
conformidad con las normas traídas a colación previamente, en este caso, el 
embargo de los remanentes y no se encuentra en este estado de la diligencia que 
se trate de bienes inembargables. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del 
Circuito de Cúcuta,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: De conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G.P. decrétese el 
embargo de remanentes de los bienes inmuebles embargados por el Juzgado 
Segundo Civil Municipal de Cúcuta dentro del radicado 540014003002-2020-
00271-00, en contra de la Fundación Médico Preventiva para el Bienestar Social 
SAS, frente a los inmuebles identificados con los números de matrícula 
inmobiliaria No. 190-20280, 01N-116017 y 01N-285265 u otros. 
 
Teniendo en cuenta que a través de providencia de fecha 19 de abril de 2023 el 
Juzgado en cita dispuso la terminación de la ejecución, se le solicita poner a 
disposición de este Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Cúcuta los 
bienes de que trata la presente medida. 
 
SEGUNDO: En virtud de lo establecido en las Leyes 2080 de 2021 y 2213 de 
2022 se informan los correos electrónicos de las partes intervinientes en esta 
actuación procesal a efecto de que los mismos se sirvan remitir a ellos los 
memoriales que remitan al Despacho Judicial, de igual manera, la providencia 
deberá notificarse al Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta junto a la 
notificación efectuada a las partes: 
 

Extremo Correo electrónico 

Parte actora yyabogados@hotmail.com 

Ejecutada dirnaljuridica@fundamep.com  

Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Cúcuta 

jcivmcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

   

 

  

Radicado:  54-001-33-33-010-2023-00158-00 
Actor:   Marlene Rojas Pedroza      
Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

Visto el informe secretarial que obra en el expediente, y por reunir los requisitos de 

ley, se procederá a admitir la demanda formulada por la Marlene Rojas Pedraza 

contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 
1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 
2). Ténganse como actos administrativos demandados el acto ficto configurado el 

día 30 de junio de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 
3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Marlene Rojas Pedraza; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 
4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 
5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 
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proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER , y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  

 
7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el numeral 

4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 1437 del 

año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente. 

 
9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 

 
10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 del C.G.P 

 

11) Reconózcase personería para actuar a los Doctores Katherine Ordoñez Cruz y 

Yobany Alberto López Quintero como apoderados de la parte actora; correo de 

notificación electrónica: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

Firmado Por:
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Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, cuatro (04) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Radicado:      54-001-33-33-010-2023-00159-00 
Actor:  Noris Isabel Hernández Rojas   
Demandado:  Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento Norte de Santander 

Medio De Control:       Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
Sería del caso entrar a resolver sobre la admisión de la demanda, si no se 

observara que la misma carece de ciertos requisitos y formalidades, razón por la 

cual se procederá a INADMITIRLA, tal y como se dirá en la parte resolutiva de 

este proveído, para que la parte actora la corrija en los siguientes términos: 

 

 El inciso 1° del artículo 161 de la Ley 1437 del 2011 modificado por el 
artículo 34 de la Ley 2080 del año 2021, señala que la presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los 
siguientes casos “1. Cuando los asuntos sean conciliables; el trámite de la 
conciliación extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda 
demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 
restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias 
contractuales”.   
 
En el presente asunto, se tiene que revisados los anexos de la demanda 
no se evidencia que la parte actora haya agotado el requisito de 
procedibilidad que señala la norma. 
 

  Ante tal eventualidad, deberá la demandante aportar copia digital del acta 

de la audiencia de conciliación prejudicial expedida por el Ministerio 

Público. 

 

En mérito de lo expuesto se, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda por las razones aducidas en la 

parte motiva. En consecuencia, de conformidad a lo establecido en el Art. 170 de 

la Ley 1437 de 2011, se concede un término de diez (10) días, a fin de que la 

parte actora bajo las prevenciones de la norma citada, subsane la demanda so 

pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

   

 

  

Radicado:  54-001-33-33-010-2023-00161-00 
Actor:   María Torcoroma Montagut Ojeda      
Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

Visto el informe secretarial que obra en el expediente, y por reunir los requisitos de 

ley, se procederá a admitir la demanda formulada por la señora María Torcoroma 

Montagut Ojeda contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de 

Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 
1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 
2). Ténganse como actos administrativos demandados el acto ficto configurado el 

día 30 de junio de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 
3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

María Torcoroma Montagut Ojeda; y como parte demandada a la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 
5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER , y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  

 
7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el numeral 

4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 1437 del 

año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente. 

 
9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 

 
10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 del C.G.P 

 

11) Reconózcase personería para actuar a los Doctores Katherine Ordoñez Cruz y 

Yobany Alberto López Quintero como apoderados de la parte actora; correo de 

notificación electrónica: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

   

 

  

Radicado:  54-001-33-33-010-2023-00162-00 
Actor:   Bayrón Miguel Contreras Roa 
Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

Visto el informe secretarial que obra en el expediente, y por reunir los requisitos de 

ley, se procederá a admitir la demanda formulada por el señor Bayrón Miguel 

Contreras Roa contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 
1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 
2). Ténganse como actos administrativos demandados el acto ficto configurado el 

día 30 de junio de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 
3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia al señor 

Bayrón Miguel Contreras Roa; y como parte demandada a la Nación – Ministerio 

de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 
4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 
5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 
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proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER , y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  

 
7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el numeral 

4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 1437 del 

año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente. 

 
9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 

 
10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 del C.G.P 

 

11) Reconózcase personería para actuar a los Doctores Katherine Ordoñez Cruz y 

Yobany Alberto López Quintero como apoderados de la parte actora; correo de 

notificación electrónica: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

   

 

  

Radicado:  54-001-33-33-010-2023-00163-00 
Actor:   Paola Esmeralda Toscano Carrillo  
Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

Visto el informe secretarial que obra en el expediente, y por reunir los requisitos de 

ley, se procederá a admitir la demanda formulada por la señora Paola Esmeralda 

Toscano Carrillo contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de 

Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 
1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 
2). Ténganse como actos administrativos demandados el acto ficto configurado el 

día 30 de junio de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 
3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Paola Esmeralda Toscano Carrillo; y como parte demandada a la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 
5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER , y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  

 
7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el numeral 

4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 1437 del 

año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente. 

 
9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 

 
10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 del C.G.P 

 

11) Reconózcase personería para actuar a los Doctores Katherine Ordoñez Cruz y 

Yobany Alberto López Quintero como apoderados de la parte actora; correo de 

notificación electrónica: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

   

 

  

Radicado:  54-001-33-33-010-2023-00164-00 
Actor:   María Roselia Rodríguez Manrique  
Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

Visto el informe secretarial que obra en el expediente, y por reunir los requisitos de 

ley, se procederá a admitir la demanda formulada por la señora María Roselia 

Rodríguez Manrique contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte 

de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 
1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 
2). Ténganse como actos administrativos demandados el acto ficto configurado el 

día 30 de junio de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 
3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

María Roselia Rodríguez Manrique; y como parte demandada a la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 
5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER , y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  

 
7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el numeral 

4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 1437 del 

año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente. 

 
9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 

 
10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 del C.G.P 

 

11) Reconózcase personería para actuar a los Doctores Katherine Ordoñez Cruz y 

Yobany Alberto López Quintero como apoderados de la parte actora; correo de 

notificación electrónica: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

   

 

  

Radicado:  54-001-33-33-010-2023-00166-00 
Actor:   Alida María Velásquez Ballesteros   
Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

Visto el informe secretarial que obra en el expediente, y por reunir los requisitos de 

ley, se procederá a admitir la demanda formulada por la señora Alida María 

Velásquez Ballesteros contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte 

de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 
1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 
2). Ténganse como actos administrativos demandados el acto ficto configurado el 

día 30 de junio de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 
3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Alida María Velásquez Ballesteros; y como parte demandada a la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 
5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER , y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  

 
7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el numeral 

4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 1437 del 

año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente. 

 
9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 

 
10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 del C.G.P 

 

11) Reconózcase personería para actuar a los Doctores Katherine Ordoñez Cruz y 

Yobany Alberto López Quintero como apoderados de la parte actora; correo de 

notificación electrónica: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

   

 

  

Radicado:  54-001-33-33-010-2023-00167-00 
Actor:   Benjamín Prado Diaz    
Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

Visto el informe secretarial que obra en el expediente, y por reunir los requisitos de 

ley, se procederá a admitir la demanda formulada por el señor Benjamín Prado 

Díaz contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 
1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 
2). Ténganse como actos administrativos demandados el acto ficto configurado el 

día 30 de junio de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 
3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia al señor 

Benjamín Prado Diaz; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 
4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 
5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 
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proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER , y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  

 
7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el numeral 

4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 1437 del 

año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente. 

 
9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 

 
10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 del C.G.P 

 

11) Reconózcase personería para actuar a los Doctores Katherine Ordoñez Cruz y 

Yobany Alberto López Quintero como apoderados de la parte actora; correo de 

notificación electrónica: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

   

 

  

Radicado:  54-001-33-33-010-2023-00169-00 
Actor:   Dalcy Velandia Puerto    
Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

Visto el informe secretarial que obra en el expediente, y por reunir los requisitos de 

ley, se procederá a admitir la demanda formulada por la señora Dalcy Velandia 

Puerto contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 
1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 
2). Ténganse como actos administrativos demandados el acto ficto configurado el 

día 30 de junio de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 
3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Dalcy Velandia Puerto; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 
4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 
5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 
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proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER , y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  

 
7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el numeral 

4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 1437 del 

año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente. 

 
9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 

 
10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 del C.G.P 

 

11) Reconózcase personería para actuar a los Doctores Katherine Ordoñez Cruz y 

Yobany Alberto López Quintero como apoderados de la parte actora; correo de 

notificación electrónica: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

   

 

  

Radicado:  54-001-33-33-010-2023-00170-00 
Actor:   Diana Patricia Tobón Yanten     
Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

Visto el informe secretarial que obra en el expediente, y por reunir los requisitos de 

ley, se procederá a admitir la demanda formulada por la señora Diana Patricia 

Tobón Yanten contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 
1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 
2). Ténganse como actos administrativos demandados el acto ficto configurado el 

día 30 de junio de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 
3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Diana Patricia Tobón Yanten; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 
4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 
5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 
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proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER , y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  

 
7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el numeral 

4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 1437 del 

año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente. 

 
9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 

 
10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 del C.G.P 

 

11) Reconózcase personería para actuar a los Doctores Katherine Ordoñez Cruz y 

Yobany Alberto López Quintero como apoderados de la parte actora; correo de 

notificación electrónica: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec115469e608c2d2e87691b8016eff23ad2c285b74379db770b56258ca0cb57e

Documento generado en 04/05/2023 08:07:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

   

 

  

Radicado:  54-001-33-33-010-2023-00171-00 
Actor:   Hernando Jaime Lizarazo     
Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

Visto el informe secretarial que obra en el expediente, y por reunir los requisitos de 

ley, se procederá a admitir la demanda formulada por el señor Hernando Jaime 

Lizarazo contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 
1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 
2). Ténganse como actos administrativos demandados el acto ficto configurado el 

día 30 de junio de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 
3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia al señor 

Hernando Jaime Lizarazo; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 
4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 
5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 



2 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho                                                                                        
Radicado: 54-001-33-33-010-2023-00171-00 

Auto admite la demanda  

 

   

 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER , y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  

 
7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el numeral 

4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 1437 del 

año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente. 

 
9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 

 
10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 del C.G.P 

 

11) Reconózcase personería para actuar a los Doctores Katherine Ordoñez Cruz y 

Yobany Alberto López Quintero como apoderados de la parte actora; correo de 

notificación electrónica: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

Firmado Por:

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

   

 

  

Radicado:  54-001-33-33-010-2023-00172-00 
Actor:   Lenis del Socorro Diaz Vaquero     
Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

Visto el informe secretarial que obra en el expediente, y por reunir los requisitos de 

ley, se procederá a admitir la demanda formulada por la señora Lenis del Socorro 

Diaz Vaquero contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 
1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 
2). Ténganse como actos administrativos demandados el acto ficto configurado el 

día 30 de junio de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 
3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Lenis del Socorro Diaz Vaquero; y como parte demandada a la Nación – Ministerio 

de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 
4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 
5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 
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proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER , y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  

 
7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el numeral 

4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 1437 del 

año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente. 

 
9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 

 
10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 del C.G.P 

 

11) Reconózcase personería para actuar a los Doctores Katherine Ordoñez Cruz y 

Yobany Alberto López Quintero como apoderados de la parte actora; correo de 

notificación electrónica: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

Firmado Por:
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Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, cuatro (04) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 

 
  

Radicado:  54-001-33-33-010-2023-00236-00 

Actor: Gloria Inés Millán Franco  

Demandado:      Nación – Fiscalía General de la Nación  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
De conformidad con el informe Secretarial que antecede y revisado el expediente 

se observa que el asunto de la referencia debe remitirse al Juzgado Administrativo 

Transitorio de Bucaramanga, de acuerdo con los siguientes argumentos: 

 

 La señora Gloria Inés Millán Franco presentó demanda a través del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho, con el fin de que se 

declare la nulidad del oficio N° 311260-20470 No. 0349 de fecha 24 de 

febrero de 2023, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

bonificación judicial establecida en el Decreto 382 de 2013, como factor 

salarial de las prestaciones sociales percibidas desde el 01 de enero de 

2013.  

 

 En atención a lo consagrado en el numeral 1° del artículo 130 de la Ley 

1437 del año 2011 en concordancia con lo establecido en el numeral 1° del 

artículo 141 del C.G.P., la suscrita se encuentra impedida para conocer del 

presente asunto, pues me encuentro en circunstancias fácticas y jurídicas 

semejantes a las de la demandante, específicamente en relación con el 

tema de la inclusión de la bonificación de actividad judicial como factor 

salarial. 

 

 Por lo que seria del caso remitir el expediente al Tribunal Administrativo de 

Norte de Santander para el estudio del impedimento, pero de acuerdo con 

la creación de los Juzgados Administrativos Transitorios a través del 

Acuerdo N° PCSJA23-12034 del 17 de enero del año 2023 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, el cual fue prorrogado mediante el 

Acuerdo N° PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, los cuales fueron 

creados para el trámite de procesos originados en las reclamaciones 

salariales y prestaciones promovidas por servidores judiciales y servidores 

públicos con régimen similar, considera el Despacho que el presente se 

debe remitir a los citados juzgados. 

 
  El numeral 2° del artículo 4 del Acuerdo N° PCSJA23-12034 del 17 de 

enero del año 2023, creó un Juzgado Administrativo Transitorio en 

Bucaramanga, el cual tiene competencia para conocer de los procesos que 

se encuentren en los circuitos de Arauca, Bucaramanga, Cúcuta, Ocaña y 

Pamplona. 
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 Así mismo, el parágrafo primero del artículo en cita, señaló que los 

juzgados transitorios creados conocerán de los procesos que se 

encontraban a cargos de los despachos transitorios que operaron en el año 

2022, así como de los demás de este tipo que reciban por reparto.    

 
 De tal manera, que al pretender la demandante el reconocimiento de la 

bonificación judicial como factor salarial y al crearse el Juzgado 

Administrativo Transitorio de Bucaramanga para conocer única y 

exclusivamente de tales reclamaciones, este Despacho Judicial considera 

que carece de competencia funcional para conocer del presente asunto. 

 
En virtud de lo anterior, resulta claro que la competencia para conocer del proceso 

de la referencia radica en el Juzgado Administrativo Transitorio de Bucaramanga, 

razón por la cual, la presente actuación deberá remitirse al Despacho 

anteriormente citado. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del 

Circuito de Cúcuta: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE sin competencia funcional este Despacho Judicial para 

conocer del asunto de la referencia, de conformidad con los argumentos 

expuestos. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE este expediente al JUZGADO ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DE BUCARAMANGA, conforme lo expuesto en la parte motiva de 

la presente providencia, previas las anotaciones secretariales a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

Firmado Por:

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, cuatro (04) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado:   54-001-33-40-010-2016-00702-00 
demandante:  Myriam Barrios y otros       
Demandado:  Nación- Fiscalía General de la Nación  
Medio De Control: Reparación Directa      
 
Procede el Despacho, al cierre del periodo probatorio dentro del expediente de la 

referencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 42 numeral 1° del CGP, y 

como consecuencia de ello a prescindir de la audiencia de pruebas, y correr 

traslado para alegar de conclusión, en atención a los siguientes: 

 

1. Consideraciones:  

 

El numeral 1° del artículo 42 del CGP, le otorga la potestad al juez de dirigir los 

procesos, velando por su pronta solución, para la cual podrá adoptar las medidas 

conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso, procurando la 

mayor economía procesal. 

 

Asimismo, si bien la Ley 2213 del año 2022 “Por medio de la cual se establece la 

vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, no reglamentó 

específicamente el tema relacionado con prescindir de la audiencia referida 

después de allegada la prueba decretada en la audiencia inicial, si indicó que el 

mismo tendría por objeto y/u finalidad “agilizar el trámite de los procesos 

judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, 

jurisdicción de lo contencioso administrativo”, careciendo de sentido realizar 

tal diligencia para incorporar una prueba que puede hacerse mediante esta 

providencia, agilizando con ello el respectivo trámite procesal. 

 

Además de lo anterior, debemos sostener que el Consejo de Estado en un caso 

similar, mediante providencia de fecha 30 de junio del 2020 dentro del proceso 

radicado No. 11001-03-24-000-2015-00491-00 llegó a la misma conclusión de 

considerar innecesaria la realización de la audiencia de la audiencia de pruebas, 

así: 

 

“Finalmente, en la medida en que el suscrito Magistrado Ponente considera 
innecesaria la realización de la audiencia de pruebas de que trata el artículo 
181 del CPACA, así como la audiencia de alegación y juzgamiento, prevista 
en el artículo 182 ibidem, el Despacho sustanciador, correrá traslado para que 
las parte aleguen de conclusión.” (Negrilla Original del texto). 

 
Conforme con lo anterior, se considera que la forma más célere de continuar con 

el proceso de la referencia, es disponer del análisis del recaudo de las pruebas 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://procesos.ramajudicial.gov.co/calipenas/logo_escudo_girando.gif&imgrefurl=http://procesos.ramajudicial.gov.co/calipenas/conectar.asp&usg=__D0-qFvmOJhn6P5PYZs-uarvm4uw=&h=117&w=117&sz=21&hl=es&start=12&um=1&itbs=1&tbnid=8-rq91mXkxfSnM:&tbnh=88&tbnw=88&prev=/images%3Fq%3Descudos%2Brama%2Bjudicial%26um%3D1%26hl%3Des%26cr%3DcountryCO%26sa%3DG%26tbs%3Disch:1
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aportadas y que no requieren la apertura de la audiencia de pruebas, atendiendo a 

las particularidades del caso. 

 

En atención de lo enunciado y de conformidad con el trámite procesal dado al 

presente proceso se debe continuar con la etapa probatoria respectiva, para el 

efecto se indica que en el auto de fecha 26 de abril de 2022 se reiteró  la siguiente 

prueba documental: 

 

 Se oficiar al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, con el fin 

de que allegara certificación del tiempo exacto que permaneció privada de 

la libertad la señora Miriam Barrios identificada con la C.C. 37.828.621; 

informando si la misma fue en centro carcelario o domiciliaria; así mismo, 

que contenga la fecha de ingreso y salida, delito y nombre de la autoridad 

que solicitó la medida de aseguramiento. 

 

A tal requerimiento probatorio, se allegó respuesta, la cual reposa en el archivo 

denominado 20RtaInpecBucaramanga, por tanto, se recauda la prueba 

aportada.  

 

Conforme con lo indicado con anterioridad, el Despacho decide en el caso bajo 

estudio cerrar el período probatorio, prescindir de la audiencia de alegaciones y 

juzgamiento y correr traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar de 

conclusión.  

 

2. Cierre de Incidente de Desacato 

 

En atención a que la entidad demandada aportó la prueba decretada en audiencia 

inicial y reiterada en el auto de fecha 29 de marzo de 2022 y por la cual se 

apertura incidente de desacato, conforme lo previsto en el numeral 3° del artículo 

44 del C.G.P., el Despacho considera innecesario continuar con el trámite del 

incidente y se abstiene de sancionar a la Directora de la Cárcel y Penitenciaria de 

Media Seguridad para Mujeres de Bucaramanga, Teresa Villamizar Arenas. 

 

Finalmente, en virtud de lo establecido en la Ley 2213 de 2022 y la Ley 2080 de 

2021 se informan los correos electrónicos de las partes intervinientes en esta 

actuación procesal a efecto de que las partes se sirvan remitir a ellos los 

memoriales que remitan al Despacho Judicial: 

 

Extremo procesal Correo electrónico informado: 

Entidad demandante:  williamcristanchoduarte@hotmail.com  

Entidad Demandada: jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co;  

betty.lizarazo@fiscalia.gov.co.  

Ministerio Público: eurbina@procuraduria.gov.co  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de 

Cúcuta,   
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CERRAR el periodo probatorio dentro del proceso de la referencia, y 

como consecuencia de ello, PRESCINDIR de la audiencia de alegaciones y 

juzgamiento dispuesta en el artículo 182 de la Ley 1437 del año 2011, de 

conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes y demás intervinientes para alegar en 

conclusión por escrito dentro del proceso de la referencia, concediendo para el 

efecto un término de 10 días, los cuales empiezan a correr desde el día siguiente 

a la ejecutoria de este proveído 

 

TERCERO: VENCIDO el término para alegar, en conclusión, el proceso pasará al 

Despacho para dictar sentencia. 

 

CUARTO: CERRAR el incidente de desacato que consagra en el numeral 3° del 

artículo 44 del C.G.P. iniciado en contra de la Directora de la Cárcel y 

Penitenciaria de Media Seguridad para Mujeres de Bucaramanga, Teresa 

Villamizar Arenas, por las razones antes expuestas.   

 

QUINTO: ABSTENERSE de sancionar a la DIRECTORA DE LA CÁRCEL Y 

PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE 

BUCARAMANGA, TERESA VILLAMIZAR ARENAS, por las razones antes 

expuestas.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 
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